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Se publica todos los días, excepto; ;los domingos.
Real decreto!) Instrucción de 2 de julio de 1924.

, AnrícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en
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"ÁnrIcuto 1.°.—Las leyes clbIlgaráa en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiaks se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de '1854).

de los anunciosen los periódiCOs, cuidando de reintegrarse
del rematante, silo hubiere, delsinaporte total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto en la regla oct3va del art. 6." de
este Reglamentó..

Las corporaciones provinciales y mwticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Botarla dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán balo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRITti,
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto • anta.
do que sea a instanci& de parte sin que' abonen loa ia.;
teresados el importe de su publicación a' 4aranticim el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

..72.e.wIZSZesr.e.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
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mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta;
los d .1rechos que le correspondan y los suplementos que haya;
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
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PAR-TE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (cine
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real ' Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.. 4 ft

(« Gaceta» 23 Enero 1930).
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Gobierno civil
de la

P ROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 79

(Conclusión)

Relación de licencias expedidas du-
rante el mes de Diciembre de 1929.
Vecindad. --Nombres.—Clase de li-

cencia.—Edad.—Domicilio.

Día 31
Belmez, don Angel Montero Pala-

os, caza, 67, Santo, 8.
Montoro, don Bartolome Benítez
anales, caza, 28, A. Pérez, 12.
Montoro, don Miguel Juncal Gar-

cía, caza, 54, Cánovas, 7.
Montoro, don Lorenzo García Mo-
no, caza, 21, S. Isasa, 8.
Córdoba, don fosé Muñoz Oliva-
s, caza, 24, Barroso, 14.

Córdoba, dón Antonio Guerrero
Alvarez, caza, 32, P. Solís.

Córdoba, don Antonio Lucena Cór-
doba, caza, 54, H. Melero.

Córdoba, don Francisco Lucena
Raso, caza, 26, H. Melero.

Córdoba, don Antonio Guerrero
López, caza, 68, H. Maimón.

Córdoba, don Felipe Rodríguez
Gómez, caza, 25, H. Palomarejo.

Córdoba, don Enrique Fuentes
Guerra, caza, 30, Canalejas, 9.

Córdoba, don Agustín Rosales Chi-
ca, caza, 33, Horno, 2.

Pozoblanco, don Emilio Redondo
Herrero, caza, 37, A. Barroso, 85.

Pozoblanco, don Rufino López Ca-
rrillo, caza, 41, No consta.

Pozoblanco, don Carlos Aparicio
Calero, caza, 35, S. Sebastián.

Montoro, don Manuel Molina Be-
nítez, caza, 29, Rosario, 5.

Montoro, don Antonio Rodríguez
Rayo, caza, 26, Reforma, 8.

Villanueva de Córdoba, don Do-
mingo Montero Ruiz, caza, 48, Pe-
droches, 26.

Pedro Abad, don Telesforo Perea
Blanco, caza, 20, Ancha.

Pedro Abad, don Andrés Arenas
Rojas, caza, 27, 13, Septiembre, 7.

Pedro Abad, don Andrés López Pé-
rez, caza, 30, Ancha, 70,

Pedro Abad, don Fernando Sán-
chez Godoy, caza, 45,Ancha, 102.

Lucena, don Francisco Alanis Me-
fas, caza, 41, Naranjo.

Villanueva de Córdoba, don Auto-

,nio Cárdenas Mause, caza, 26, No
consta.

Villanueva de Córdoba, don Se-
bastián Cantador Muñoz, caza, 54,
Juan Blanco, 6.
. Córdoba, don Manuel Montijano
Aroca, caza, 36, A. América.

Montoro, don Pedro Benítez Bení-
tez, caza, 35, A. Guijo, 22.

Montoro, don Bartolome, Jover Ji-
ménez, caza, 30, D. de León, 18.

- Montoro, don Juan Criado Velasco,
caza, 49, Duque, 6.

Montoro, don Diego Conde García .1

caza, 44, P. Constitución, 7.
Montoro, don Francisco Vacas

Verdejo, caza, 18, P. Alfonso XII, 11.
Montoro, don Ramón Garijo Beni-

tez, caza, 36, Salazar, 14.
Córdoba, don Antonio Quintana

de la Peña, caza, 39, San Miguel, 5.
Córdoba, don Marcelino Sepúlveda

Pascual, caza, 29, 0. Borrachos, 28.
Córdoba, don Isidro García Teje-

ro, caza, 36, Lepanto, 8.
Dos Torres, don Juan A. Arévalo

Bravo, 33, Mayor, 7.
Dos Torres, don Emiliano G. Aré-

valo Delgado, caza, 33, Mayor, 7.
Dos Torres, don Juan J. Molina

Fernández, caza, 47, Real, 40.. •
Dos Torres, don Andrés Calero de

la Concha, caza,29, Hospital, 7.
Palenciana, don Francisco Fuen-

tes Aguilar, caza, 24, Gracia, 4.
Cañete de las Torres, don Juan Ló-

pez Rojas, caza, 26, Iglesia.
Montoro, don Juan A. Lozano Gar-

cia, caza, 38, No consta,.

Montoro, don Enrique . Rodriguez •

Cabezas, caza, 40, Salazar, 21.
Montoro, don Manuel Aljama Tien-

da, caza, 66, Olivares, 21.
Montoro, don Agustín A. Cantero

Vergara, caza, 24, P. Rivera, 22.
Montoro, don Juan Cantarero Del-

gado, caza, 47, M. Campos, 41.
Montoro, don Lorenzo Nadales Se-

rrano, caza, 58, D. Lara, 8.
Montoro, don Antonio Lara Nava-

rro, caza, 51, Peñuelas, 1.
Montoro, don Faustino de la Rosa

Tendero, caza, 40, Graja, 2.
Montoro, don Rafael Simón Gar-

cía, caza, 39, Renajón, 18.
' Montoro, don José Ortiz Fernán-

dez, caza, 31, Fuente, 9.
Montoro, don -luan González Po-

blet, caza, 52, Rivera, 28.
Montoro, don Francisco Cañas La-

ra, caza, 21, Salazar, 18.
Villanueva de Córdoba, don Pedro

Martínez Sánchez, caza, 42, Indus-
tria, 8.

Villanueva de Córdoba, don Vicen-
te Calero Ayala, caza, 41, S. Mi-
guel, 21.

Villanueva de Córdoba, don Sebas-
tián Cepas Díaz, caza, 29, Torre-
campo.

Villanueva de Córdoba, don Angel
Riesgo Ordóñez, caza, 47, M. Au-
llo, 4.

Villanueva del Duque, don Joaquín
Navajas Jiménez, caza, 31, Pozo-
blanco.

Palenciaria, don Nepomuceno Do-
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José Morales de la Pascua, Agui-

lar.
Gabriel Varo Maldonado, Aguilar

de la Frontera.
Carmen Baena Trujillo, Baena.
Dolores Casado Aranda, ldem.
Víctor Palomeque, Padillo, idem.
Manuel Belmonte Muñoz, Buja-

lance.
Manuel Córdón Muriel, Cabra.
Manuel Megias Rueda, idem.
Saturnino Perialba Martin, idem.
Joaquín López Muñoz, Lucena.
Cristóbal Pérez Arroyo, ídem.
Manuel Cobo Serrano, Montilla.
José María Tenllados, Lucena.
Joaquín García Delgado, Montilla.
Sindicato Agrario Católico, idem.
Julio Poblete González, Montoro.
Pedro Castro Vizcaino, Pozoblanco.
Pedro López Pozo, idem.
José Berjillos Baena, Priego,
Ricardo de Arcos Rivero, Pueblo-

nuevo del Terrible.
Francisco Rubio Tórrico, ídem.
Manuel Soto, idem.
Manuel Aguilar Morales, Puente'

Genil.
Baldomero Jiménez Luque, idem.
Manuel Garcia Aparicio, Rute.

Provincia de Córdoba 

ENFERMEDAD MUNICIPIOS-

Carbuncosís 1

Tuberculosis 1

Pasteurelosis 1

Fiebre aftosa 2

Id. 	 id. 1

Peste porcina 4

Triquinosis 2

Suman 	 12

mínguez Hurtado, caza, 19, Nuestra
Señora del Carmen, 4.

Palma del Río, don Antonio Páez
Torres, caza, 49, Salvador, 17.

Palma del Río, don Manuel Jiménez
Salinas, caza, 35, Coronada, 6.

Palencíana, don José Cano Plasen-
cia, caza, 17, Codo, 15.

Córdoba, don Rafael Galisteo Lina-
res, caza, 60, Alcántara, 17.

Córdoba 4 de Enero de 1930.—El
—El Gobernador civil interino, Mi-
guel Romero.

Censo General de Electores de la
Cámara oficial del Libro de Madrid,

en la Provincia de Córdoba

Núm. 323

Nombres.—Población.—Domicilio.
PUBLICISTAS

Ninguno. 	 1

EDITORES

Antonio A. Morales, capital.
José Suárez Llrbina, ídem, R. He-

redia.
LIBREROS

Manuel Fernández Pozo, Capital,.
Joaquín Costa, 8.
ii›v Juan Font Navas, idem, San Fer-
nando, 34.

Gacto Viuda de idem, Libreria. 9.
Domingo González Serrano, ídem,

Avenida del Gran Capitán.
Andrés Gracia, idem, Jesús y Ma-

ría.
Antonio León Garrido, idem, Go-

domar.
Brldomero López Luque, idern, Ma-

ría Cristina,
Rogelio Luque Diaz, idem, Diego

de León.
Rafael Santos, idem, Montero, 6.
Fernando Castellano García, Be-

lalcázar.
Marcelino Gómez Herrera Pueblo-

nuevo del Terrible.
Baldomero Jiménez Luque, Puente

Genil.
Aquilino Medina Torres, idem.

FABRICANTES DE PAPEL

Francisco Baena Fernández, ídem,
Conde deCárdenas.

Córdoba Kompañía, idem; Reyes
Católicos.

Daniel Aguilera Camacho, idem,
Ambrosio Morales, 6.

Diputación Provincial, idem.
Francisco Fernández Caparrós,

idem, Torremalmuerta.
Manuel Fernández Pozo, idem, Joa-J

quin Costa, 8.
Antonio León Garrido, idem, Gon-

domar.
Emilio Macias, idem, Libreria,
Francisco Morales, idem, Alfonso

XIII, 6.
Juan Moreno Amor, idem.

Juan Moreno Copado, Villanueva

de Córdoba.
José Pedrajas Romero, ídem.
NOTA.—Para dar cumplimiento a

lo prevenido en la Real orden del Mi-
nisterio de Economía Nacional de 27
de Diciembre último, La Cámara Ofi-
cial del Libro, de Madrid, prepara
elecciones para la renovación parcial
de los miembros que constituyen su
Junta Directiva, señalándose en la le-
gislación como trámite previo a tal
efecto, la publicación de los Censos
en IOS BOLETINES OFICIALES, motivo
que justifica la inserción del corres-
pondiente a los asociados que resi-
den en esa provincia.

Los elecctores individuales, habran
de ser mayores de 23 arios, con ca-
pacidad para ejercer al comercio, sin
destinción de sexo. Los menores y
los incapacitados podrán votar por
medio de sus representantes legales.

Tatándose de Sociedades mercanti-
les colectivas, comanditarias y de res-
ponsabilidad limitada, el derecho de
voto podrá ejercerse exclusivamente
por alguno de sus socios colectivos,
con autorización de los demás
cuanto a las anónimas, por el presi-
dente, director gerente, administrador
consejero o alto empleado que los
respecttvos Consejos de Gobierno o
Administradión designen y solamen-
te uno de ellos por cada Sociedad.

Los asociados podrán reclamar
contra la inclusión, exclusión o clasi-
ficación que en el Censo se les atri-
buya, dentro del plazo de quince días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia. Estas reclama-
ciones deberán formularse ante la
!Cámara, de acuerdo con lo prevenido
ten el apartado b) de la Real orden de
19 de Otubre de 1925.

ANIMALES

Especies
atacadas

Equina

Porcina

Equina

Bovina

Porcina

Idem

Idem

89

Las resoluciones de esta entidad,
son apelables ante el Ministerio de
Economía Nacional (Dirección gene.
ral de Comercio y Abastos).

Madrid 20 de Enero de 1930.—El
Secretario general, Calvo Sotelo,—
V.° B.°: El Presidente, J. Martínez
Reus.

r u g

P i c

junta Municipal del Cen- ttue
lc
st

so Electoral 	 de i
pe fi

ADAMLIZ 	 cia
o 111

Núm. 362 	 por
D. Fernando Nofuentes Raya, Maesli( u

tro nacional, Secretario de la Jun.
ta municipal del Censo electoralie;
de esta villa.

Certifico: Que en el libro de actas p,
de las que celebra esta junta, aparece/111r
la del día primero de Diciembre de,ito5
mil novecientos veinte y nueve, queia e
entre otros contiene el siguiente: 	 a R

Dispuesto por el artículo 22 de la
•
>y/ Electoral de 8 de Agosto de 1907 .al c
que en este día se ha de proceder a la M
designación de los Colegios electora .;é C
les -para cuantas elecciones puedan
ocurrir durante el ario próximo, se
han designado por unanimidad los

siguientes:
Distrito primero.—Sección primera
Plaza número 1. 	 )on

Sección segunda 	 de
Cárcel número 5. ES/

Distrito segundo.—Sección tercera -1
 di:Pedroche número 50.

Sección cuarta asciee
Juan Vacas número 1. 	

a

Lo que se hace público por mediee cc
del BOLETIN OFICIAL de la provinciaDr e
para general conocimiento. 	 >26,

Adamuz 2 de Diciembre de 1929.-Ds
Fernando Nofuentes.—V.° B.°: Crisne r

tóbal Ayllón. 	 ve

COT

rr
ve

Ayuntarnienlinci(i
MONTILLA

Núm. 286

pon José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre;
sidente del Excelentísimo Ayunta1_,d
miento constitucional de esta duma
dad. 	

Lc

Hago saber: Que de conformid2 
c

con lo dispuesto en las RR. 00, (Pn:,
11 de Diciembre de 1928 y 26 de Ser/ je'
tiembre último se crea en este munid.'nd
pio una plaza de Médico Tocóloi;
dotada con el haber anual de 3 '00. 15'
pesetas y con obligación de prestare
servicio de asistencia a partos de
barazadas pobres de la localidad,

En virtud de acuerdo de la COlt;

sión permanente se anuncia concite
para la provisión en propiedad de ai:An

dida plaza, pudiendo los aspirantesid»
ella presentar sus solicitudes dalia

mentadas en la Secretaría, munia.ejól

. Francisco Muela Aranda, idem. Al-
ta de Santa Ana.

Florencio Olmo Olmedo, ídem, Li-
brería, 24.

R. Osuna, ídem, García Lovera, 30.

Ramón Porcel, idem, Conde de
Cárdenas.

José del Pozo, ídem, Alta Santa
Ana, 11.

Francisco Quesada Chacón, idem,
Claudio Marcelo, 21.

Severo Ramos Almodovar, idem.
Carmen Rodríguez, idem.
Luis Segura, idem, Alfonso XIII.
José Suárez Llrbina, ídem, R. He-

redia

Sociedad Española de Tejidos in- Estado demostrativo de las enfermedades
dustriales, Pueblonuevo del Terrible. t

ARTES GRÁFICAS

Y DE DA ENCUADERNACIÓN 	 mes expresado.

Rafael Alcalá Fernández, Capital,
Avenida Canalejes,

Eduardo Alvarez Robles, idem.
Mariano Amo Serrano, idem D.

Hornachuelos, 3,

Córdoba 18 1 de Enero, de 1930.—El Inspector provincial .de

laidad pecuarias, luan Rol Codina,

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Mes de Diciembre 1929 

Número 282

infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia dürante ¿tí'

Invasiones

1

2

12

11

60

1

2

40

2 

43:

Higiene

Bajas por
muerte

o sacrificio

cii
dv

àfi

I

y en horas de despacho duran te lila(

plazo de un mes contado desde el el
7 sel guiente día al que el presente editekk

i aparezca inserto enelBotstau01110 - ,1
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deal'A nunciado en la « Gaceta de iga..
Aranle5 id» correspondiente al,dia oncedel
[es doqual, se abre concurso para la eje-nuniciP'cián del plan de obras que a con-
uran te Mación se detallan y que figuran
sde el el presupuesto extraordinario irl-e ebado al efecto.
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[Helad,
la Consli-
concurg-

le la provincia, debiendo justificar 	 Con el ,pliego de bases por que ha
os concursantes los siguientes extre- ' de regirse el concurso de que se tra-
nos: ta, se hallan, los dias laborables, de

1.° Ser español y contar la edad diez a catorce, en la Secretaría del
xigida para el ejercicio de la profe- Ayuntamiento, todos los documentos
ión. de orden técnico y administrativo que
2.° Estar en posesión del título de integran el expediente, a disposición

>octor o Licenciado en Medina y Ci- de cualquier persona interesada que
Jgía y acreditar la práctica de la ese los quiera examinar, habiéndose cum-
ecialización tocológica mediante tí- plido en su tramitación todas las exi-

gencias legales y encargándose del
bastanteo de poderes cualquier letra-
do de este partido.

Los conceptos comprendidos en
este concurso son, abastecimiento de
aguas potables, alcantariflado gene-
ral, Mercado público e.,instalaciones
frigoríficas y Cementerio, con el ser;
ministro de los fondos necesarios pae.
ra las mismas y para expropiacionest,
no admitiéndose proposiciones sin
solución financiera.

El tipo que ha de servir de base al
concurso es el de 1 .218.907'93. pese-
tas, en cuya cantidad va incluido el
importe total de cada obra, incluso
los respectivos honorarios ,de con-
fección de proyectos, direcciónde, las
obras, gastos de dietas y viajes y ex-'
propiaciones.

Los concursantes, para serio, de-,
berán constituir previamente,' como'
depósito provisional, la cantidad de
58.838'42 pesetas, equivalente al 5 por
100 del tipoty el depósito del adjudi--n Ernesto Aparicio Vigara, Alcal- catarlo quedará constituido como

e Presidente del Ayuntamiento de fianza definitiva.
sta ciudad. Las proposiciones se presentarán
lago saber: Que a los efectos de , en la Secretaria del Ayuntamiento
lispuesto en párrafo último de la r con las formalidades establecidas en
e 9. a y el 1.° de la 10. a de la orde- el Reglamento para los contratos mu-
ión de la contribución industrial, nicipales, durante los veinte días 

há-:omercio y profesiones a p robadg biles siguientes al en que aparezca ;el Realidecreto de 11 de Mayo cr4í I inserto el anuncio en la « Gaceta de5, se reqUiere por el presente.a fto- j Madrid,» y horas-de diez ' a catorce ylos señores contribuyentes por deberán contener los extremos
ramo obligados 9, llevar el libro guientes:
entas.y operaciotjes industriales
)merciales, para. que dentro del
[ente mes y hasta el día 31 •nclu-
presenten en el, Negociado 1.0,,

ión 1 . a de la Secretaría e este
itamiento, las duplicadas dula-,
nnes juradas en la que consten l&
-stria, tarifa, sección, clase y epí-
en que se hallen comprendidos,

Dmo .. la cuota satisfecha al Teso-
úmero del recibo y volúmen to-

las ventas u operaciones reali-
;durante el año anterior 1929.
que se hace público para gene-
mocimiento, en evitación de que
cumplir con lo.ordenado dentro

mes, puedä la Superioridad
ierles las sancionessue corres-
en.
ojosa del Duque 16 de Enero
0.—Ernesto Aparicio.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 375

Ayuntamiento ,.bfrece la general; de 	 de accidental del Ilustre Ayunta-sus ingresos y las especiales que se 	 miento de esta villa.convengan con el adjudicatario en el 	 Hago, saber: Que ignorándose el
contrato de adjudicación, debiendo , actual paradero de los mozos,que a
amortizarse el capital en cincuenta
años.

Fuente Obejuna 20 de Enero,de
1930.—E1 Secretario, Antonio Mora-
ta.—V.° B.°: El Alcalde, Manuel Ca-
macho.

LUQUE
Cen. tios y nombramientos originales o

testimoniados en forma de las plazas
de 	 esta naturaleza que hayan desem-
peñado en propiedad en la Benef icen-
cia municipal, provincial o general
o mediante certificaciones expedidas
por Centros oficiales donde se prac-

ra, Maes-tiquen servicios de esta clase.
le la Jun . 3,0 Carecer de antecedentes pena-
electoralles y gozar de buena conducta y mo-

ralidad.
de actas Para la adjudicación de la plaza el
, aparecemunicipio se amoldará respecto a mé-
mbre deitos preferentes a cuanto se determi-
eve, queia en el apartado a) del artículo 6.° de
ente: a R. 0. de 26 de Septiembre de 1928.
22 de la Lo que se hace público para gene-
de 1907ä1 conocimiento.

:eder a la Montilla 13 de Enero de 1930.—Jo-
electora .;é Ortiz Sánchez.

puedan
ximo, se HINOJOSA DEL DUQUE
idad los

Núm. 351

A) Condiciones.con arreglo a las
cuales el concursante se obliga a eje-
cutar las obras anunciadas.

B) El plazo dentro del cual co-
menzarán, éstas, el tiempo máximo
en que quedarán terminadas, y garan-
tia de ejecución en este plazo, que no
podrá exceder de los ,fijados en los
pliegos de condiciones.

C) Los detalles de la operación
financiera, especificando el tipo de in-
teres, que no podrá exceder del seis
por ciento, así como r comisión banca-
ria y gastos, que, en conjunto, no ex-
cederán del uno por ciento, y Rara**
tías de la operación.

D) Otras condiciciones que el con-
cursante estime pertinente para la
adjudicación del concurso.

A las doce del día siguiente hábil
al en que expire el plazo de admisión
se constituirá en la Sala Alcaldía la,Mesa, observándose el ritual regla,'
mentario; se procederä en igual forma'
a la apertura de los pliegos; y se harála adjudicación a la proposición que
se estime más ventajosa de entre las
que se ajusten al pliego de bases. Et
Ayuntamiento pleno hará la adjudica-
ción definitiva en un plazo que no ex-
cederá dediez días desde que tuvo
gar la provisional.

En garanti& deduperación

IZNAJAR

Núm. 335

Don Manuel Ferreira Muñoz,

represente, los día 26 del actual, y
16 de Febrero próximo, ylora de la
nueve los dos primeros y de las och
el último, a exponer: lo que les con
venga referente a su inclusión en d
cho alistamiento . y acto de clasifica
ción, advirtiéndoles que este edict
sustituye las citaciones ordenadas po
el párrafo 3. 0 del artículo 111 del Re
glamento de 27 ,de Febrero de 192
para el reclu tamientcr.,, y reemplazo
del Ejército, por ignorarse el para
dero de los interesadós; parándoles
el p erjuicio a lue. haya lugar, de no
comparecer.

Granjuela a . 1,7i de Enero-de ,1930.—
El Alcalde, Francisco Alvarez.,

Librada.
Ignorandose el paradero de los 	 José Cano (llega de ' 'rancisco ymozos José Maya Florez, hijo de Mi- María.

guel y Rafaela y Fernando Salguero' 	 Expedito Cañas Mena, de Francis-
Maldonado hijo de Francisco y María co Severiana.
naturales de este término, comprendí- 	 Amador Castillo Roldán, de Maria-
dos en el alistamiento del año actual no y Antonia.
se advierte a los mismos, a sus pa- 	 Juan Calvo Espinar, de José y Do-dres, tutores, parientes, amos, 	 per- ininga.sonas de quien dependan, que por el 	 Tomás Cervera Morales, de Manuel
presente edicto,ae les cita a compare- y Juliana.
cer en esta Casa Capitular, por sí o 1 Antonio Cobo Aguilera, de Juan y
por persona que legítimamente les María.

continuación.se expresan, loa, cuales
han sido incluidos por este municipio
para el reemplazo del corriente ario
comprendidos en el caso 5.° del ar-
tículo 96 del Reglamento parar la apli-
cación de la vigente Ley de recluta-

' miento, se les cita por medio del pre-
sente para que concurran a estas Ca-

Núm 327 	 sas Consistoriales a los actos si-
' guientes.

Don Francisco Fernández Trujillo, 	 Rectificación del alistamiento el día
Alcalde presidente del Ayuntamien- • 26 a las diez, cierre definitivo del
to de esta villa de Luque. 	 mismo el día 9 de Febrero a las diez,
Hago saber: Que como ampliación clasificación y declaración de solda,'

al edicto de esta Alcaldía de 15 del dos el 23 del mismo mes de Febrero
actual e ignorándose el, paradero de a las ocho.
los mozos Antonio Marchena López, Se advierte a los interesados que
hijo de Pedro y Asunción y de Anto- de no comparecer'a los actos que se
nio López López, de Idelfonso y Car- mencionan serán declarados prófu-
men, incluidos en el alistamiento for- gos con las resp onsabilidades que de/
mado por este municipio para el termina la ley.
reemplazo del ario actual como com- Por último se ruega a las Autori-
prendidos en el caso 5. 0 del artículo dades en cuyas j urisdicciones residan
96 del Reglamento de Quinte, se les los expresados mozos, sus padres,
cita por el presente' para los de recti- tutores, o encargados hagan llegar a.ficación y cierre der alistamiento así su conocimiento ,esta citación y el de
comö para la , Clasificación y declara- esta Alcaldía sus domicilios para pro:-
ción de , soldados que tendrán lugar ceder a lo que haya lugar.
en estas Casas Consistoriales, 'los 	 Mozos QI113 SE CITAN-

días 26 del actual y 9 y 16 de Febrero 	 José Alba Cobo, hijo de Felipe yl
próximo, advirtiéndoles que de no Petra.
concurrir personalmente al último de 	 Leoncio Aguilera M'orales, dejn-
dichos actos sin estar comprendido lián y María.
en ningunos d 	 Joaquín Aguilera Pérez, de ?'ran-e los casos previstos en cisco y 

Encarnación.el artículo 146 del Reglamento serán'
declarados prófugos. 	 >Manuel Arjona Escobar, de Fran-

cisco y María.Luque 20 de Enero de 1930.—Fran-
cisco Fernández Trujillo. 	 Enrique Blancas Martín,,de Cris*

bal y Marcelina,
José Cano Almirán, de 'Antonio y

María.
José Cano Molero, de Manuel y'

GRANJUELA

Núm. 361

9 	 Francisco Guillén, Santisteban, de
s Francisco y Francisca. 	

2
O ' j'o s é Gómez Borrego , de Pedro y

María.
- 	Juan Gómez Pachecho de Florenti-i- no y María.,

O 	 Antonio Guzmán Ramírez, de Juan
y Francisca.

r 	 Juan Hinojosa Ruiz, de Gabriel y,
- iu4na.5 	 -,

Pedro Jiménez Jiménez, de Antonio
y Ana.

Guillermo Lechado Ruiz, de José y
María.

Juan Martos Caballero, de Juan. y
María.

Felix Moreno Granados de Fran-
cisco y María.

Francisco Nuñez Ruiz, de rúan y
Francisca.

Francisco Ordotiez Cobo, de Ricar-
diä María.
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Me,

Antonio Pacheco Delgado, de An-
tonio y Francisca.

Francisco Ropero Rabasco, natural

de Matilde.
Ramón Ruiz Caballero, de José y

María.
Antonio Ruiz Matas, de Juan y An-

tonia.
Juan Ruiz Ordóñez, de Antonio y

María.
Juan Soldado( Pérez, de Alonso y

Ana.
José Soldado Serrano, de Francis-

co y Francisca.
Miguel Tirado Cantero, de Cristó-

bal y María.
Diego Trujillo Ropero, de Amador

y María.
Iznájar 20 de Enero de 1930.—Ma-

nuel Ferreira.

Don José María Fernández Alvarez,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Pedro Berral
Cañero, hijo de Juan y Pilar, Antonio
Cortés Ríos, hijo de Luís y Dolores,
Moisés Domínguez Luque, hijo de Al-
berto y Jacinta, Rafael Martínez Alco-
cer, hijo de Manuel y Ana María,
Francisco Martínez Osuna, hijo de
Francisco y Victoria, Amador Sán-
chez Bellido, hijo de Alfonso y Rosa,
y hallándose comprendidos en el alis-
tamiento para el reemplazo del Ejér-
cito del ario actual, y no habiendo po-
dido ser notificados personalmente,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes amos o perso-
nas de quienes dependan, cuyos nom-
bres y actuales domicilios o residen-
cias también se desconocen, que por
el presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consisto-
rial, por si o por medio de legitimo

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 367

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera insiancia de Posadas
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador
don José Gómez Martínez en nombre
de don Juan Manuel Fuentes García,
vecino de Palma del Río, contra doña
Concepción Fernández Hens, vecina
de Fuente Palmera, sobre reclama -
ción de siete mil quinientas pesetas
de principal, intereses y costas, en

cuyos autos he mandado sacar a pú-
blica subasta por término de veinte
días y tipo de su tasación las siguien-
tes fincas embargadas a la ejecutada.

Pesetas

Primera. Haza de tierra
calma y olivar situada en el
término de Fuente Palmera
y ruedo de Fuente Carretero
de cabida cinco hectáreas,
veinte áreas y treinta centiá-
reas, equivalentes a ocho fa-
negas y seis celemines, linda
por Saliente con olivar de Jo-
sé Ruiz Caraballo y Salva -

dort Utrilla, Mediodía con
los herederos de Marcos Du-
go y de Francisco Fernán-
dez Martínez y Norte con
Francisco Yamusa, justipre-
ciada en la cantidad de cin-
co mil cien pesetas. 	 5.100'00

Segunda. Dos quiñones,
contiguos el uno al otro de
tierra de monte bajo, del ter-
mino de Fuente Palmera y
pago de la Jara con cabida
de dos hectáreas, cuarenta y
cuatro áreas y ochenta y
cuatro centiáreas, equivalen-
te a cuatro fanegas cada uno
linda el primero por el Sur
con tierras de Juan Caraba-
llo, al Poniente con el otro
quiñón, al Norte con el de
Juan Farne y al Saliente coni
las de Francisco Martínez y
el segundo al Sur con tierras
de los herederos de Lorenzo
Quero, al Poniente con las
de Antonio Etiens, al Norte
con el de José Burguillos y a
Levante con el otro que se
ha descrito, valorada en la

cantidad de ocho mil . ocho-
cientas pesetas 	 8.800'00

Tercera. Quiñón de tierra
plantado de olivar y monte,
hoy solo de olivar, situado
en el término de Fuente Pal-
mera, pago de la Jara, linda
por el Norte con garrotal de
Francisco Quero Rivero, por
Saliente con igual predio de
Francisco Fernández Martí-
nez, por Mediodía con finca
de Juan Farne Aguilar, y Po-
niente con olivar de los he-
rederos de Juan Pablo Nieto,
tiene de cabida cuatro fane-
gas, equivalentes a dos hec-
táreas, cuarenta y cuatro
áreas y ochenta y cuatro
centiáreas y ha sido valora-
da en la suma de tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas. 3.750'00

Cuarta. Pedazo de tierra
de labor situado en el térmi-
no de Fuente Palmera, rue-
do de Fuente Carretero, lin-
da por el Norte con predio
de Bartolome Tristel, por Sa-
liente con tierra montuosa
de don Francisco Fernández
Golfín, por Mediodia con tie-
rra de labor de Juan Ramón
Dugo y por Poniente con
predio de Juan Valenzuela,
tiene de cabida dos fanegas
y media, equivalentes a una
hectárea sesenta y tres áreas
y dos centiáreas, justiprecia-
da en la cantidad de mil

' ochocientas setenta y cinco
! pesetas.

1 
Quinta. Haza de tierra

hoy plantada de olivar, si-
tuada en el ruedo de Fuente
Carretero, Aldea pedánea de
la villa de Fueute Palmera,
en su término municipal, con

' cabida de una fanega y cin-
co celemines, equivalentes a
ochenta y seis áreas y seten-
ta y dos centiáreas y linda al
Norte y Poniente con tierras
de Manuel Yamusa Cardoso
al. Este con las de Miguel
Martínez Crenes y Sur con

i
las de Domingo Dugo Ca-
rrasco, justipreciada en la
cantidad de mil setecientas

1.700'00pesetas.
Sexta. Dos fanegas de

tierra, hoy plantadas de oli-
var, equivalentes a una hec-
tárea, veinte y dos áreas y
cuarenta y dos centiáreas,
situadas en el término de
Fuente Palmera, en el depar-
tamento quinto de Fuente
Carretero y linda por Norte
con Domingo Dugo, por Sa-
liente con Miguel Martínez,

, por Sur con tierras de Ma-
i nuel Yamusa y por Ponien-

te con el dicho Domingo Du-
: go, justipreciadas en la can-

tídad de dos mil doscientas
2.200'00pesetas.

I 	 Séptima. Suerte de olivar
p en el departamento 'de Los

Silillos, término de Fuen-
te Palmera l que tiene de ca-

S. I‘

ios g
ala

e Asi
mas

mtin

te e

9.00(

Total, 	
5 at

ha señalado el día diez y ocho id
próximo mes de Febrero a las c

de su mañana en la Sala Audie:
de este Juzgado, sito en la planta
ja de las Casas Consistoriales de(
villa, advirtiéndose, que no se ad
t'irán posturas que no cubran las t
terceras partes del avalúo, que P.
tomar parte en la subasta debt
los licitadores consignar previas
te en la mesa del Juzgado o
cimiento destinado al efecto un a cte cc
tidad igual por lo menos al diez:-.‘
ciento efectivo del valor de los bi z,4 5, 2

sin cuyo requisito no serán atrovii
dos y que la certificación del RZtie d
tro de la propiedad referent e a

cargas o gravámenes de 

r

fincas, obra unida al procedindie.5ll'iaoe,-
pdoordersá. ser examinada por los 1:ra

Para la celebración del

Dado en Posadas a diez y o c.'' no

r e111
4e

es ta; En

Enero de mil novecientos trii

a

Marcial Zurera.—E1 Secretan°
cial, Luis Medina.

an 1s WireliZU

MONTILLA

Núm. 329

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que comprendidos en

el alistamiento formado para el reem-
plazo del Ejército del ario actual los
mozos nacidos en esta ciudad que a
continuación se relacionan, cuyos pa-
raderos y domicilios se ignoran, se
les citan para que concurran por si o
por medio de personas que legítima-
mente los represente al Salón de Ac-
tos de este Ayuntamiento los días 26
del actual, 9 y 16 de Febrero próximo
fechas en que habrán de tener lugar
los actos de rectificación del alista-
miento, cierre del mismo y clasifica-
ción y declaración de soldados, aper-
cibiendoles que, de no comparecer,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar. 	 1

MOZOS QUE SE CITAN

Antonio Frías Alvarez, hijo de To-
más y de Remedios.

Antonio Paniagua Galvez, hijo de
Rafael y de Josefa.

Montilla 21 de Enero de 1930.—Jo-
sé Ortiz Sánchez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 350

representante, ante este Ayuntamien-

to, en los actos de rectificación del
alistamiento, lectura y cierre del mis-
mo, y clasificación y declaración de
soldados, que, rspectivamente, ten-

drán lugar los días 26 del mes actual,

y 9 y 16 de Febrero próximos, y
horas de las ocho para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes, que-
dando, para el caso de que no compa-
rezcan, apercibidos con la declara-
ción de prófugo y demás responsabili-
dades legales a que hubiere lugar.

Fernán-Núñez a 22 de Enero de

1930. —El Alcalde, José Fernández,

1.875'00

bida catorce fanegas y cua-
tro celemines equivalentes a
ocho hectáreas, sesenta y
cuatro áreas y cincuenta y
ocho centiáreas y linda pór
Norte con tierras de herede-
ros de Manuel Hens, Este
con las de Antonio María
Yamusa, Sur con otra de
Juan Aguilar Caraballo y al
Oeste con tierras de herede-
ros de Francisco y de Juan
Aguilar Caraballo, valorada
en quince mil setecientas se-
senta y seis pesetas. 	 15.7661

Octava. Suerte de tierra
de labor en el término de
Fuente Palmera departamen-
to de Fuente Carretero, qne
tiene de cabida ocho hectá-
reas, once áreas, tres centiá-
reas y veinte y cinco decíme-
tros, equivalentes a trece fa-
negas y tres celemines apro-
ximadamente, y linda por
Norte con el camino nom-
brado de los Fruteros al Sur
con tierras de Ana y Dolores
Burguillos Bernete, al Este
con otra de Plácido Dugo -

al Oeste tierras de Fernando
Soto, valorada en cinco mil
novecientas sesenta y dos
pesetas.

Novena. Casa habitación
en la plaza pública de Fuen-
te Palmera marcada con el
número seis de gobierno,
linda por su derecha entran-
do con otra de los herede-
ros de Juan Guisado Pistón,
por la izquierda hace esqui-
na a la calle denominada
Portales y por la espalda
con casa que fue de Rosa
Durán Marín, hoy de José
Salmón Prieto; y consta de
una superficie de treinta y

seis metros distribuidos en
dos cuerpos, con entresuelo
patio cocina y otras servi-
dumbres comunes, valorada
en la cantidad de nueve mil
pesetas
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